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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2013-01559-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la curadora ad-litem designada en 
este asunto, se dispone: 

 
Ordenar que se ponga en conocimiento de las partes en la 

página web del micrositio de este Juzgado, la solicitud de nulidad 
propuesta por el señor José Manuel Varela y que obra a folios 263 a 
271 y 273 a 274 del expediente, para que dentro del término de tres 
(3) días contados a partir de la notificación de este auto, se pronuncien 

en lo que estimen pertinente. 
 
Advertir a la curadora designada que la documentación 

requerida se encontrará publicada en la página web del micrositio de 

este Juzgado para su conocimiento, a partir de la fecha de notificación 
de este auto. 

 
Por otro lado, se requiere a la Secretaría de este Juzgado para 

que remita la comunicación ordenada en el numeral 2° del auto 
proferido el 10 de mayo de 2021, acreditando su envío en el 
expediente. 

 

Finalmente, previo a resolver sobre la solicitud presentada por 
el señor Cristian Camilo Amortegui deberá acreditarse su calidad 
como representante legal de la sociedad designada como secuestre en 
este asunto, para lo cual, se deberá aportar el respectivo certificado de 
existencia y representación legal actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 94 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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